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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Que dicho Proyecto también contempla la 

contratación de Inspectores de Obra independientes en 
Salta' de setiembre de 2001 las distintas Obras para que presten sus servicios 

DECRETO No 1.884 
profesionales especializados en la S.U.P.C.E., de 
acuerdo con los Términos de Referencia acordados con 

Secretaría General de la Gobernación 
Secretaría de Financiamiento Internacional 

Expte. No 272-698. 

VISTO el Convenio de Préstamo 4273-AR 
suscripto entre la   ación Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado 
a la financiación del "Proyecto de Ehergencia de 
Inundaciones El Niño", la Ley Provincial No 6.993 que 
autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a contraer el 
préstamo para la ejecución de dicho Proyecto y el 
Decreto No 185199 mediante el cual se crea la 
Subunidad Provincial de Coordinación para la 
Emergencia (S.U.P.C.E.); 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto de Emergencia de Inundaciones El 
Niño fue debidamente aprobado por el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y cuenta 
con los instrumentos legales pertinentes que lo hacen 
viable; 

Que las partidas presupuestarias a las cuales se 
imputarán los gastos del mencionado Proyecto, se 
encuentran habilitadas por Decreto No 06/00 de fecha 
07/01/00 y cuentan con saldo favorable; 

la Subunidad Central de Coordinación para la 
Emergencia (S.U.C.C.E.) y el Organismo Crediticio 
referido; 

Que para determinar y decidir sobre la elección 
de los profesionales aludidos se cumplió también 
con las normas establecidas por el B.I.R.F., dentro 
de las necesidades particulares del Proyecto que 
se pretende; 

Que dentro de esas necesidades resulta 
insoslayable contar con el  asesoramiento 
profesional especializado para brindar asistencia 
técnica a la S.U.P.C.E. en la Inspección de Obra 
Hidráulicas, en el  marco del Proyecto de 
Emergencia de Inundaciones El Niño; 

Que en tal sentido se suscribió Contrato de corto 
plazo con el Ing. Héctor Daniel Valussi, cuyos 
antecedentes profesionales satisfacen plenamente los 
requerimientos establecidos por laS.U.P.C.E., siempre 
dentro de los Términos de Referencia enunciados en el 
Proyecto; 

Que por distintas circunstancias, el plazo de 
ejecución de la obra para la cual se formalizó este 
Contrato, se extenderá otros sesenta días con respecto 
al plazo original; 

Que tal operación se encuadra en el Convenio de 
Préstamo Subsidiario firmado entre el Gobierno de la 
























































